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CADIZ JUEVES 20 DE JUNIO DE 1S2!.
«'!«!■£,

Cádiz a:j de junio.

Continua la sesión de Curtes del dia 11.
El .Sr. Oaliano liizo varias preguntas á los Sres. 

secretarios del Despacho, concluyendo con esta: Si 
ereisn que podrían ser mini-l ros sosteniendo la Cons
titución sin v,!rílieais<; la traslación.

El Sr. secretario Je <>raci-.t y Justicia contestó que 
no escalar prevenido para responder á las preguntas 
que nc- iJialt ¡ji Je hacérsele , ni podía Laber-e poe to 
de acuerdo cru sie; cfíiii]) ¡íutus. tanto nías que dos 
no estaban en el s •Ion ; y «pie podía asegurar a l.is 
CV.rtus que el n-.inisierio eslalvi linn -mentí! persua
did»» fleque la salud ríe la patria se interesaba ei. q-ie 
e.l < 1' Jiiei no y las Córte* .se trasladasen á ‘••tv..' ¡m¡:5 ;• 
Biiij- .'-con ro.

i.l >v>r. ti,Jiano suplicó á los St’cs. seenai arios «!rK 
Ibe-parlio q-ie no lomasen parle alguna en la di- 'o i..n, 
poique iln á lo.nar un giro diverso. Tenemos que se
guir un giro (continuó el orador), que si bien pue
de decirse constitucional, es en cierto modo Yicneii- 
to; sin embargo, en unas circunstancias como las ac
tuales yo rio dudo (¡ue las Cortes españolas deben dar 
tm ejemplo de .su lirmrza. Invito pues á las Uórtes 
á «pie dirijan su voz. á S. M., sin reconocer ningún 
intermedio entre la representación nacional v sa lie M 
Persona , pues es do sospechar que los ministros no 
tengan la confianza necesaria do S. ,\L paia llevará 
nabo la medida importante de la traslación.

Si no estuvieran tan recientes las últimas ocur
rencias de varias naciones; si por desgracia aquella 
palabra de los Unes, que algún tiempo era l nidu 
por sagrada, no fuese una cosa la mas vana; si no 
tuviésemos el ejemplo do los Reyes «le Ñipóles Y d*-l 
Píamente : si el de Portugal, que pasaba por el pri
mer ciudadano de nqn-dla monarquía , en I res di.is no 
hubiese firmado tres proclamas absolutamente do sen
tido diveiso; si el conocimiento d« las a: tenias. de 
Ja mitiga y de la seducción no precediesen al peli
gro en que .se encuentra la patria, vo sofocaría mis 
demos ; juno na es tiempo de contemplaciones. Es 
menester que las Cortes se di rij m á S. JL , v de una 
vez le digan : ..Señor: no liai medio: si V. JI. se ha 
de salvar; si lia de salvar Y. JI. el trono constitucio
nal , porque no tiene otro; si Y. M. desea salvará 
la Nación ile una borrasca, es llegado el momento de 
hacer un gran sacrificio: Y. M. tiene que seguirá 
la representación nacional: pt‘i\> si es tal la fatalidad 
(le las circunstancias que V. JE desoyese la vo-. de 
unos consejeros constitucionales, de sus amigos ios 
patriotas, los que jamas lian tallado cu lo mas mí
nimo al respeto que merece Y- Jl., v desatendien
do todas estas consideraciones, oyendo consejeros se
cretos, persiste en su permanencia en Sevilla, que 
no puede menos de entregarnos á nuestros enemi
gos, las Oírles no pueden permitirlo; v valiéndose 
de las lórinulas eonsl ¡liieioiiulos creen que \. Jl. .se 
halla en un estado que no le permito elegir lo me
jor: las Corles pondrán á Y. JE en el camino real.'' 

fíe eslefulni í;i proposición del Sr. Ualiano, y

quedó aprobada sin discusión. El Sr. Arguelles hizo 
una adición para que se entendiese ¡a proposición con. 
respecto ú la familia Real; se señalase el punto de la 
Isla-gaditana y- el tiempo de 1 ;t salida basta ui-Alalia 
al medio clia. Después de una discusión entre varios 
fíres. diputados, quedó ;• probada.

fíe recibió el oíicio de que S. JI. brida señalado 
la hora de, las cinco para recibir la Diputa .ion ; y 
salió esta, compuesta de lo» Sras. \ al Jes { L). Cave- 
t.mo ; . Jé'cerra. Calderón , Abren. Benito , Monte
sinos . fíuarcz . Llórente v do» secretario-.

So s*probó la siguiente propo.d ioii di 1 Sr. Zulue- 
ta : ., Pido que se auto: ice ai (.¿ubi :ruo para que pue- 
Jt reunir v otorgar i;: ules atic-i tíos que á lo- tiene- 
¡iMr.tos ¡juoci iuoi Je Madrid j lo» de, e t.i cuidad y 
demás pueblos que quieran seguir al Cojeen.o , for
ro indo cuerpos con la denominación de su mismo pue - 
Lio ó pruv ucia.

El fír. presidente anunció que .siendo la hura se- 
ñ.d.idi per fí. JE para recibir la Diputación podía 
esta -atir á cumplir con su encargo. bailó en electo 
dicha L': pu tac uní.

iiabu ndo vuelto esta de Palacio el Sr. 'Sables D. 
Cavetulio ) coreo presidente fio ella Jijo t tiñen-, ia 
Dqmtacicui la.» Cu ti:» se ha presentado a S. Jl. le 
lia bcclio pr -iitc que Lis Lories quedaban en sesión, 
permanente , y babee,i d -tai minado -u tfaiúacum de 
boy á m-neiu g-ic !.i- mi cía» que Labia. y -egun 
r! •• latín i-u q*¡c istabaii la» co u- : pues si .fas ene- 
lil’g- S llacian algunas Ill.lll-li S fol £ idas no da. ian lu
gar A i i Iras.,o i v iju: pul' lo tanto Converja ia 
salid.’ do su [ii'i-Dii.i v »Je i a- Un le» A li 1 la gadita
na. líict ¡oí'-, ote igualmente a X Jl. que tuviera la 
misma bondad que tuvo en Madird para Oe.tci mimr- 
»e y enir á e-1 i eiiid.,d , pues i¡ue fíevi la no cía un 
punto de srgniid.m. y vine aunque las Cacles b.t- 
bian decidido venir á Nevilla b.«bi,i sido poique no 
debía ser lo mismo ¡ma el enemigo intern, r.-e So 
leguas que i So; pero que habiendo entrado I..- ene
migo» en la capital. y .ioereando-e ya tmiil i -n ¡i es
ta cuidad, convenía se traducíase S. Jl. á un punto 
de seguridad como et que, presentan ios f ,erte» mu
ros de Cádiz.

S. JE cerníoslo que su conciencia v ni Ínteres de 
s is súbditos no le permitían salir de aquí , v que co
mo individuo particular no tendría inconveniente en 
trasladarse ; pero que como He» no se lo permitía su 
concia ocia.

Le hice plísente ú S. JE, que su •convencía es
taba salva, pues aunque como hombre pecha fruir, 
como Jimia rea coust diiciount no tenia responsabilidad 
ninguna : que ovase á su.» consejeros y a lo» repre
sentantes de tu Nación sobre quienes pesaba la salva
ción de la ji.it l ia.

fí, Jl contestó que halda i/irún.
La i tipil la clon pues ba cumplido con su encar

go, v hace presente á la» Corles, que fí. Jl. tu? 
tiene por con» emente la traslación.

Tomó de»pues la palabra el Sr. Indiano , v e.qu 
Llegó ya la crisis que debía estar j've'i-t.i Incc mu-



clio trompo. Lfl monarquía constitucional ele "España 
se ve en mía situación tan nueva como pie se ha 
visto ninguna otra'. Conservar pues ilesa la Constitu
ción,-y salvar la patria por los medios ordinal ms que 
aquella prescribe es ya imposible; pero sí io es con
servar la Constitución por los medios extraordinarios- 
que ella misma indica, lo suplico encarecidamente 
á todos los Sres. diputados y á todos ios españoles 
que están presentes en esta discusión , conserven. la 
calma que es tan 'necesaria en una crisis como i i ac
tual.

lie diebo que las circunstancias y nuestra situa
ción son enteramente «¡ti as , v no fia v en ella un íe- 
niedio ordinal". •> p, va este ni ai ; efectivamente no i-s 
posible .sujuui;:r el caso de un lí.ei que cons ient.i 
qtiedai'se en un pirulo para ser presa de los enemi
gos, >- mayormente cuando estos enemigos traen la 
intención de poner el jugo mas afrentoso á esta 3Sa- 
cioii heroica. [,i'e cent iuuard.]

COK TES.

>rr.siDF.:,cia D¡:r. skíok jk'.tii.
Sesión fiel i.ri de junio.

Se leyó y aprobó el acta de la anterior.
Se leyeron dos minutas de decreto, v después de 

tina corta discusión se declararon estar coníbrines con 
lo acordado por las Cortes.

A ia comisión de Guerra se mandó pasar mía 
exposición de D. Ensebio López Polo, oficial do ¡a 
secretaría de las Cortes, reiterando la que había bo
cho en Sevilla para que se le permita volver ;d 
ejército como capitán que lia sido del cuerpo do Ar
tillería, sin perjuicio de los ascensos de escala que 
Je correspondan en la secretaria.

A la de Gobierno interior una exposición de D. 
Gregorio de Condona, redactor dei diario de las Cor
les, pidiendo algún socorro por babor sido saqueado 
á su salida du .Sevilla. El mismo curso se dió á otras 
««licitudes de igual naturaleza.

Se acordó comunicar al Gobierno una resolución 
de 1 as Cortes en las últimas sesiones de Sevilla para 
que se pague el importe de unas lonas que sirvieron 
pava la fragata Coristi/ocien , adelantadas por nn par
ticular ; enva resolución constaba en las actas y en 
los documentos que presentaba el interesado.

Se leyó por segunda vez, y se mandó pasar á la 
comisión de Salud pdbiica una proposición del Sr. 
Isturiz , relativa á juntas de Sanidad.

Se levó también por segunda vez v se mandó pa
sar ó la comisión especial encargada de examinar las 
proposiciones del Sr. Navarro Tejeiro, otra del Sr. 
Canga para que se autoré/ñ al Gobierno para pro
veer las vacantes que resultaren de los empleados 
que debiendo seguir al Gobierno lo abandonaron ; con
firiendo los destinos á los sugetos que correspondan 
por escala, y suspendiendo la previsión délas plazas 
«pte por estos ascensos queden vacantes.

A la comisión de Comercio se mandó pasar nna 
proposición de los Sres. Várela, Suarez y Jener so
bre admisión de buques en la Península é islas adya
centes , procedentes de la isla de Cuba.

La comisión de Guerra habiendo examinado una 
adición del Señor ¡VInrfi al art. 5. ° del provecto 
sobre capitanes del cuerpo de Ingenieros opinaba que 
debía aprobarse, dispensándose la asistencia, en Ios- 
exámenes, dnl número de examinadores que previe
ne el reglamento del mismo cuerpo , con tal que 
ramea bajen de tres. Quedó aprobado.

La comisión de Legislación en cumplimiento del 
encargo fine le habían cometido las Corles para su
plir la péi-di/la de los papeles acaecida en la ti asía- 
«ion á i-sin chitl. it, manifestaba ser de absoluta ne

cesidad se !; dijese cuates eran los que ahsolutainen-* 
te se lian perdido sin conservar copia : acompaña!»» 
al mismo tiempo una lista (orinada, segrin memoria 
tic sus individuos, de los papeles qne se podían ha
ber perdido, y pedia se pasase copia al Gobierno 
para que dijese si tenia alguno «n sn poete i. Apro
bado.

Se continuó la discusión del diclamen de la comi
sión de Legislación sobe.: capellanías de sangre, y 
qrtedó aprobado por 4 7 velos ce otra ó j el artículo i. * 
que dice asi.

”Se declaran libres y laicales todos los bienes de 
las capellanías de sangre, y se distribuirán en la for
ma que en este decreto st; establece.

.Se suspendió esta discusión.
La comisión de Libertad de imprenta, en vista de 

la sol.citud det ciudadano D. Joaquín Lumbreras, di
putado suplente por la provincia de Madrid, pare, 
que las Cortes en el estado de indigencia en que sa 
bailaba con su familia por haber seguido aL Gohicv-* 
no y al Congreso, se sirviesen proponerle para la. 
secretaría de la junta protectora de Libeitad de im
prenta, opinaba que por las ciretinstaneias del inte
resado y situación en que se bailaba con su familia, 
podian las Cortes autorizar al presidente y «lemas i ti — 
cfi vi «.[nos que hubiese existen es de «lidia junta Pro
tectora para «pie verificase el nombramiento de es
te individuo , pues que había observado la comisión 
que no habían venido todos los individuos de dicha 
junta. A proba«1 o.

¡Se continuó la discusión p«’ndiente.
Alt. 2.° Cuando no existan personas llamadas: 

iiímh ■ uaiuiente, y los llamamientos guanlen «1 orden 
«<■' i i nía vnr.izgos aunque escluyan las hembras, se 
ene ¡dorarán como verdaderas vinculaciones laicales, 
y •••'< observará io que con respecto ¡í estas se hulla, 
prevenido cu la lei de 27 de setiembre de 1820.=» 
Aprobado.

Alt. *"». 0 Cuando los llamamientos prefieran al 
mas >.-¡biu, el mas pobre , al mas inmediato parien
te, sin prelereneia de líneas, ó á quien tenga otra 
calidad específica , pertenecerá la mitad de los bie
nes al actual poseedor, y la otra mitad se entregará 
desde luego á los que deberían heredar ios bienes al 
tiempo de la publicación de esta lei, si el fundador 
hubiera fallecido abintcslato, canservandn el posee
dor el usufructo total, mientras no este en el caso 
en que no debería conservar la posccion con arreglo 
á las leyes anteriores y á la voluntad del fundador, 
siendo de su cargo con cr^ar y reparar los bienes.

Después de nna discusión entre los Sres. Comea 
(T). Manuel j Kuiz de la Vega , Gómez Becerra , Ai’on- 
zo, Garoz, Olivcry Oj.ro. v en laque se propu
sieron varias modificaciones al artículo, suspendió el 
¿ir. presidente su discusión.

Se leyó un oficio del señor secretario del Despa
cho de la Guerra en que participaba «pie usando S. 
M. «le la autorización que las Córíes le habían cotí-- 
ceitido se halda servido nombrar al Sr. diputado D. 
Francisco Benito para que á la 'inmediación del Sr. 
Alava desempeñase las comisiones que aquel genera 
tuviese á bien encarga ríe.

El Sr. Marati manife -ió que aunque <íl halda sid<» 
el primero ert apr«dmr la autorización «pie se con
cedió ni Gobierno de S. M., creyó que el Gobierna 
usaría de ella eon alguna economía, v que si el Go
bierno necesitaba de militares , también necesitaban 
de ellos las (Jórlcs pata que las ¡nslruyesan ruando 
se tratase de asuntos emieei uieutes á osla carrera.

Las ( .(irles quedaron enteradas y acordaron se pa
sase oficio al interesado

.Se leyó otro otirio <!.’] mismo Sr. secretario de 
la Guerra, manifestando que el Jtci , en vi te. de !>. 
autorización, de las Cortes de i«j ti. I actual, había



nombrado al coronel D. José Grases, ayudante ge
neral de estado mayor, con destino al ejercito de 
reserva acantonado en la ciudad de S. Fernando. Las, 
Cortes quedaron "obradas, y acordaren* se pasasen es
tos "deios A interesados.

Si! Ir vd >>’ i’o oficio del .Sr. secretario de la 
Gobernación i a pení.i.-.ht, mrú Ira tamil» que el 
Leí, en vísta de la ao tm ñvietot» i¡¡.¿ ,-e 1c dM en uj 
del’ actual', le.bol lecid'o ;i liieu nombrar _-‘ie polí- 
tóo íi! ten no ríe esta provincia á U. Cayetano Val- 
de-, icLiniendo e-. te caí';»!» al de la comandancia ge
neral do l.i mi im. Las Cortes queda ron enteradas.

So, levó v li iü'* conforme la minuta do decreto 
relidivo ¡i l.t rnejur organización de la M. V. A.

El Sr. presidente señaló para mañana los asuntos 
pendientes,, y levantó la sesión.

O ¡toes rus r..\ ri. -.¿a.-—Guardia del Congreso y arel»i- 
to : M. V- /A —- Guardia de palacio San-Mardal y 
M. IV. y. - jefe, el segundo comándame de San- 
Marciat— Parada : San .Marcialy iVI. ¿V. ^.«Rondas 
•v contra-rondas: M. JY. /L—Capitán de hospital y 
prm i dones : Princesa.

1'¡ almirante francés que cruza delante ele Cádiz, 
envió un pavlamentoel día 20 al comandante de nues
tras fuerzas navales, reducido á lo ¿¡uniente : "Abor
do dd navio Coloso enfrente de Cádiz 20 de junio 
Je 1R20.rs.El liaron Ilamelin, contra-almirante de 
las fuerzas navales de S. M. Cma. en el Oceeauo.= 
.Sr. almirante : tengo la honra de advertir á V. que 
permitiré salir del puerto de Cád'z. á todos Los bu
ques neutrales, con la única condición de que b u 
de aproximarse al navio Coloso con el objeto de ase
gurarme de que no llevan pasaderos. Ruego á V. se 
sirva comunicarlo d quien corresponda. =.-=5aliut y 
profundo respeto.=Tíaron de Iíaineliu.=Sr. contra- 
almirante T). Antonio Vacaro."

t.’.}o oficio d i motivo á varias reflexiones, r nna 
d" cll s va la ha bocho Finí ofin periodista. Nosotros 
o?, 'v varemos tflif* aquí solo se trata de buques llcu
tí-des, v no de los españoles, y lespeelo de aque
llos . es sivíurnmente lina clase <fe contrabando la de 
lo; pasageri's ,• pues no se sabe si se trata de pasa- 
ge ros esoañotes, ni si en asegurarse de (fue no Iteren 
pasaderos, se entiende que lo prohibirán, ó que los 
trasbordarán, ó que liarán volver al puerto a! buque 
que los conduzca. Seguramente que el almirante fran
cés pudo haber aclarado mas sus intenciones, partí- 
enlámenlo* en mía época on que el Monitor y de
más periódicos l'i ancosos lian vnelt»» ;i repetir v auu 
a explicar las providencias sobre Ja navegación, -y 
lo bucen en los términos siguientes ;

"La marina real baila la regla de su conducta cu
estas declaraciones generosas fias palabras de! duque 
<Ie Angulema en su proclama 1 que son In expresión 
fiel de las intenciones v la voluntad del Reí.'‘—-En 
cnanto á las disposiciones prescritas, lie aquí lo que 
en sustancia dicen :

"Serán apresados los bnqnps españoles de guerra 
que m* se unieren á la armada naval do Francia , 
romo también los corsarios.

"Vo se confiscarán mas que las municiones de 
guerra q’-e se encontraren en los buques mer- 
cantra, v los cargamentos de los que va devucllus 
ó advertidos, intentaren todavía introducirse en un 
puerto bloqueado: los buques podrán ser dejados en 
libertad.

" Todos los pasage.ro.*, escoplo los fugados fran
co-es v los militares , será puestos en libertad." 
"'Liles son añaden las periodistas franceses, las res- 
liirem-ies puestas á la navegación española . tanto 
c-1 Europa romo en America , donde se han es'.i.dc- 
nidn laminen fuertes cruceros; y seguramente rato

por su gusto tendrán qne sufrir los súbdito* do 
íi. M. CL , pues que no se turbará la seguridad du 
sus empresas mientras ¡so cometan actos hostiles 
que denoten evidentemente La intención de sostener 
á los enemigos de sus Reí y de su país."

= ricrnos recibido periódicos de la Coruña que al
corzan hasta el 16 inclusive, y cuyo estrado de uo- 
ticias es r.i sien i-ente :

£1 suplemento al diario Constitucional dice : "A 
cosa de Jas once de la mañana de hoi tu pre-entó el 
ayudante de la capitanía de este puerto ciándome par
le de que se hallaba dentro de la bahía un oficial 
francés parlamentario, procedente de la fragata de 
guerra de la misma nación que cruza a la vi-la. in
mediatamente mandé llamar al Sr. gobernador de la 
plaza, quien se. me presentó luego con el teniente de- 
reí, y á este electo le di la comisión de que fuese 
á averiguar lo cierto sobre el parte v;l\->ido.

A poco rato volvió dicho guie acompañando al 
oficial francés parlamentario, que fue conducido á 
palacio con la formalidad y precauciones correspon
dientes. Este me entregó un pliego rotulado: ai S- E. 
el gobernador militar y político de la Corana ¿ce. ; 
y habiéndole preguutado que si sabia ei contenida 
det pliego, se sirviese decirio, pues que no trataba 
de abrirlo, dijo; "que se reducía á manifestar que 
«habían cojido un bureo que conducía facciosos á la 
aí la Lma; Ú. 0 «2 CJlt¡Tr: * i! |e¡¿ ÍVüíS —
«ceses. que hai aquí procedentes de lo- barcos raer— 
«cantes apresados, v que se le dijese si se precedía 
«con orden de nuestro Gobierno á perseguir y apre
nsar los buques mercantes franceses, pues que ellos 
ni\o lo baciun con los españoles, por no serlo gr.ev- 
»ra contra la Nación."

' A lo que se bs contestó, que el pliego no se 
abría ; que no se entregaban Ira- jo húmeros por ser 
punto que debía resolver si gmeiat en • •i'.: . v tn-o 
en cnanto a si procedía ó uo p-.-r órib-si del Go- 
hicroo al apresamiento. de lo-, buques ir. 're-vites 
franceses, era asunta á que no debía darse mí, i "Ac
ción ; que obrase el con arreglo ú las iasti u.v:c:ies 
de su Gobierno , y que aquí la barramos según las. 
del nuestro. Instó el parla menlai io sobre esto últi
mo, v se le contestó siempre Lo mismo . basta curo 
dieiendole que estaba despachado, v que no había 
mas contestación que darle sino el recibo d'l plie
ga, se volvió á la bahía acompañado del uúímo te
niente de ve.i.

El pliego por sí contiene algún olro particular* 
á mas de los que espresó el oficial parlamentario , 
110 he querido abrirlo , y sí dirijirlo al Escmo. Sr, 
g moral en jefe para que haga de el el uso que- esti
me oportuno. Coruüa 10 de junio de iba5.==Fratt-» 
cisco Nove'ila."
-:-En Londres coniecha del 14 se liabia dado la orden 
para la salida de los correos , y es como sigue : Salón* 
para la Coruñn, Lisboa y Cádiz e! nuevo andador, bri
llante mente surtido, paq-ete de vapor, el leed /t-r- 
re, su capitón Liiid, de porte de 5oo toneladas: sai-, 
drá de 11 la o k»ali el clia 7 para Portsmoutb ; de all£ 
il o para Fahnutvth, y .para los citados puertos el 
i o ; mi ■, i,aje desde Falmoutli á la Corona so veviti- 
e-.ivá en 5o horas poco mas ó mf no*; de la Comía 
á Lislsoa en 4o . y de Lisboa á Cádiz en 5G.

F.l día 5 entró en la Covuña el bergantín fran
cés licite , de loó Ion» ladas, procedente do Havre 
de Gracia, con carga de labia , Iabaco, azúcar, al
gunos pseetos de lepdos, un lusiles v valias trióte— 
ras; y balda si.¡o apresado el dnt 5 por el bergan
tín gnlct n rl roe 31tno.

F.l /v.-cd del la pnhio.2 lo siguiente: Fie f.ijon, 
ron o cha .ii l :j, eseribet* dolaUando la fuerzo de las 
¡gn c\c de la parle de las fronteros de A-^luidas y



aG f
la de lis tropas nacionales que los observan en posición; 
V es como s bue.

bn Leo» \ franepses : en Comillas, pueblo- -«le 
la montaña por el rumbo de la costa ú 6 leonas ríe 
la java tic Asturias, 5oo entre franceses y facciosos : 
en Lábrales, pueblo (le Asturias, en la Montaña (pie 
cantina con Incvati.t |*nn incia de Sau'ander, 5oo laiu- 
bieii franceses v facciosos; y todos con apariencias 
Hostiles sobre A-i.uiias.

i’í’opas nuestras cu observación del encunen: so
bre l'apre:, al mando del .Sr. Pillaren, Constitución,

G
J'Í lias el lí Ko ilíi ’. ;i y 
bien vul uní,, i 14,s di 

En C.oloeilo es

t ui.u!.!, (oíanles de esta provincia, guer-

tand. r ., l'"-bul, 1 . * ( s í U- lili'
C! i ó cíl Y-l 1de L i n<’ia ;
tio-: e- f i c- 1 lira i ♦ •' \ 0111111
(le Gr f i > j >1 1 ■o;i ¡ h ;i
qu i el (.i"-' tinai í(* • 1‘ M lllí
(I l> ISO■ .1;' los l . • »s .

Ini-I amanle ;
¡ Odíalo.
paso <1,-1 110'

m, dos :■ 
i quinto 
arios del 
“oo plazas

no se si están laiu-

volii rdai ios de S n- 
mpañi.is de la niiíi-- 

os mas ¡nslriii- 
. v el liatailon 

\.l emas b.ii loo

de
país

•rentes puntos para proteger

nnni

J‘

loan: el 
bi; bao. 
ios franceses

¡lo
b. .tallón

l.as f o * ■ i / o sobre Columbres las mandan 
Jan regó i. Ignoi .*i c! de.slin') que 
oi isioo il, romo igual m< ole el de 

('mi oslas fuer/, is no tememos á 
no iniii'MiL .n la . suyas, aunque: por precaución se bao 
lomado medidas provisionales.

Gobierno político.n lee
. .Sección

el mi elo Diario se 
Ja provincia de Sant.inde]
J í f ! í*t) 1 <■« *i 1 ? i í* 5* ül’IJ l!<r 'IS í;
ci;i de ,S.mi ar.de r , puede decii 
Jr.tucesas . que en número de 
bres bloíjuean por ¡ierra á Sau’eña. 
].-. plaza si 
ti :as v a

'■roo
de

po
pan pruvlll- 
Únicamente las

líos ilujll-
ion oe

IKJ-

e ser 
mú seiseu

i guarní
ise animosa v recibiendo con frecuencia 
gonos vueres por medio de lanchas y trin

cadura» que pasan ;i pesar de los cinco ó seis buques 
de guerra que cruzan á la visla.

La columna del corone! Campillo se ha replegado 
;n minio de Columbres, para encargarse este a efe in
terinamente del marido de l.i primera bridada de Ja 
primera división del cuarto epe'ii ¡!o de operaciones 
que v,í i ¡i gimió ;i esta villa y pueblos iiiincdiutns , á 
iiti de operar in:n luego en la provincia de Santan
der ; nna brigada es Milicic.ute para desalojar á los 
mil seCcienlo-, franceses , poique se sabe que hai en 
ello-, mucha desconfianza y timidez.

'¡larde á V. S. runchos años. Clanes ge*) de 
Szó. P. I. del señor G. 1 ',-.= Josc Amiclc-

Dio
m i vo de j ¡ 
lo .

.Señor

Luego

'efe político de la provincia de la Con

que
;> Columbres se supo la
sos ú San Yicenl 
zmi de la Sal , v 
cor pora rse á los

las fuerzas constitucionales regresaron 
egndu de franceses v íueeio- 

de la i’i.ii'ipn't'a . Treceno y Cabe- 
p:e su director Conga pasaba á ¡n- 
J.ei han iegos. J'ln electo ayer ya SC 

presentaron es! os en Arenas, pueblo á la derecha de.l 
rio llera que forma la linea y diferentes grupos de 
enemigos en las alturas inmediatas á la misma , aimí- 
n i/.imlo lodos los puntos de ella. Seo reo que su in
tención sea proteger d acopio de víveres en los pue
blos al ponienle do la provincia do .Santander para 
las tropas que b!o>; 
pensaba al ararlos e
ó menos que el nú-mero do franceses v facciosos no 
sea superior con deuue-iado eseeso al de la fuerza que 
tiene ¡i sus órdenes. Aguardo por momentos el re
sultado que ti ndre la honra c!w participar ¡i Y. S. por 
el próvimo corr.-o,

S. nun lioa años. Limes i. * do 
i. del Sr. G. 1*. - Jóse A nucid u

man á Sanloña. En este supuesto 
coronel JL Juan López Campillo,

Dio, oiiardr a V 
junio de iSí?. — i*. 
/V,U7.

Señor •le poli! ir;o de la provincia de la Cornfri. 
Ll goíe político do la provincia de \ illa franca

dice que se disfruta en ella de tina perfecta tran
quilidad , y que a pe sar de los grandes sacrificios que 
lineen los pueblos para manlciitir la tropa, es admi
rable su decisión v amor á la buena causa.

El din í) do junio los perturbadores do la paz. 
esparcieron en .Santiago la voz de que M! acercaban 
ios facciosos , y al ¡mlauíe empozó ,'i reunirse la ca
nalla amenazando arrancar la lápida de la Constitu
ción ; pejo ai munimU) que so pro cntnrnn la tropa 
y la milicia nacional di-.apareció aquella vil turba y 
quedó todo tranquilo.

Según noticia:; de oíu.io el Lsemo. Sr. conde de 
Cartagena tiene* Mi cmiiíel general en Vi! la 1 ranea , y 
los '-i,, nugos subsisten en León, en Guardo \ en Sa- 
liagun. doudo eoii.-.ervm cuerpos do paca cousidet a- 
ciun. Svlvcii'.i ocupaiia ú /.amura y loro, v se dnigi.t 
con mueba lontitiid .í la l’uebla do Sanabria. Coru
lla íi de junio du iHzj.

--T.il jí «'«criben do Alga ciras que cu el dia anterior 
hahini dado la vela desde la bahía de Gihraltar acia 
el eslrucho dos navios .franceses, dos fragatas v dos 
hurgan* ines.-..-Le di rn que en .limeña bahía habido

ignorabaO que se. Labiaalgún a ll.oroto , pe i o
redimido. --............ —
Con/tumi el entren fn de. las noticias sucaiLis de los 

j> riódicos tic Cal aínda.
lhlt\ clona ->.? «/<■ maj o. ]'.| 20 al anochecer, se dice, 

ocuparon los franceses ia c¡miad d : tiaiaguer con u 11a 
div 1- ion de ó'i hombres de La.'.las armas v cuatro me
zas , al mando del general Molilor. Ll general La

mí - 
itaii

croix oenpa ú fraga con otra división de igual 
mero >00o mas ó meuos. Los enemigos parece tr 
de hacer movimiento acia los llanos de Lrg'd. Jais 
restos de la facción de Atirulle.s y de Trislam han 
vuelto á ocupar Cervuna y Tarruga. Las Autoridades 
civiles <le Lérida se retiran ácia Tarragona , que el 
zelo infatigable del general Manso lia puesto en un es
tado regular de defensa.

Ln Ala taró han preso y embarcado para Francia 
Jos invasores á cuarenta v laníos paisanos de los mas 
pudientes, y aun.se dice si habrá cutía ellos aiguno 
marcado por servil : han fusilado al patriota Foros 
y á otro infeliz por frívolos motivos , y lian Impuesto 
uiui enoíine contribución .i aquel vecindario.

Jai iilaiiresu lian resiguió también una gruesa con
tribución con la amenaza de que de 110 pagarla que
marían las fábricas.

lin el Ampurdau cometen las mayores vejaciones 
y tropelías.

lde.tr- aS. —-Según relación de nr¡ paisano que salió 
ayer de Vicli, el general Mina después do ó J ho
ras de un continuo fungo tuvo que re tira re de di
cha ciudad, no tanto parla resistencia que le lucie
ron los franceses y feolus como por los muchos re
fuerzos de enemigos que se dirigían á aquella emd d 
de la parle de ¡Munresa . San Hilario v otros punios:

general se retiró por la parte de San liipóii- 
ba eonsist ido (Mi ó lia -

dicho
tu. Nuestra pérdida lia consistido 011 ó muerto, 
hiendo sido mucho mayor la del enemigo.

Ksla mañana han pasado por el A alies dos bri
gadas de enemigos con unos ion hombres da escolta 
procedentes de Manees. 1 , eun dirección á Main ó en 
busca de víveres; y para protegen los parece que lian 
lirelio alítmi movimiento los del punto de Grano- 
llers. \Sc vont itiuard

ARTJCLl.O DE OFICIO.
Estando prevenido por Leal urden que el tribu

nal especial de Guerra y Marina se est altlezra en ia 
ciudad de .S. Fernando , torios los individuos que cor
respondan al espivsado tribunal se reunirán dr-.iTe
In ego sin otro aviso. San Fernando' 
1 S:¡5. i Manptes de Momalud.

de l'in 10 lie

fl.Ml'UGNTA DEL lila UAl'í'O ll-GJÓ.\ E.KA L , tí cart/n (le J. ¡Jjlnttv.


